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Demandan al Congreso 
periodo extraordinario
dDeben discutir primero
la reforma fiscal, para 
posteriormente fijar 
Presupuesto de Egresos 

Dayna Meré

De no abrir el  Congreso un periodo 
extraordinario para discutir la refor-
ma fiscal, los tiempos legislativos se 
empalmarían y tendría que discutir-
se junto con el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, lo cual sería iló-
gico y daría lugar a aberraciones, dije-
ro especialistas y legisladores. 

Herbert Bettinger, socio director 
de Servicios Jurídicos Integrales de 
Ernst & Young, señaló que discutir 
en paralelo ambos paquetes es ilógico, 
ya que es necesario primero saber de 
cuánto se va a disponer, para después 
ver en qué se puede gastar.

Aunado a ello, dijo, será difícil 
calcular el monto de recaudación por 
concepto de la Contribución Empre-
sarial a Tasa Única (CETU), ya que la 
economía podría cambiar de manera 
considerable. 

Fuentes legislativas que integran 
la Comisión de Hacienda en la Cáma-
ra de Diputados aseguraron que ex-
periencias anteriores han demostra-
do que cuando se empantanan las 
discusiones de reforma fiscal y de 
presupuesto, los legisladores hacen 
aberraciones jurídicas con tal de sa-
tisfacer una necesidad de gasto para 
sacar acuerdos. 

“Lo ideal es sacar la reforma fis-
cal y posteriormente iniciar la discu-
sión del presupuesto de egresos; ade-
más, en este momento la discusión 
técnica está superada, por lo que só-
lo hace falta lograr un acuerdo polí-
tico”, comentó. 

El legislador recordó que en di-
ciembre de 2001 se empantanó la re-
forma enviada en abril de ese año por 
el entonces presidente Vicente Fox, y 
esta situación causó aberraciones co-
mo el impuesto suntuario que fue de-
clarado inconstitucional. 

Otro ejemplo de retraso, agregó, 
fue la propuesta del impuesto sustitu-
tivo del crédito al salario que también 
fue declarado inconstitucional. 

Para esta semana, el Congreso no 
tiene agendadas reuniones en torno 
a la reforma fiscal, por lo que de no 

ASÍ LO DIJO

 Discutir paralelamente  
la reforma fiscal  
y el presupuesto sí es posible,  
pero no nos va a llevar a nada, 
porque por lógica no pueden  
ir al mismo tiempo”.
Herbert Bettinger
Socio director de Servicios  
Jurídicos Integrales de Ernst & Young.

declarar abierto un periodo extraor-
dinario de sesiones lo antes posible, 
será tiempo perdido, lamentó. 

Para el diputado por el PRD Pa-
blo Trejo, discutir ambos paquetes al 
mismo tiempo durante septiembre 
no tendría ninguna consecuencia ne-
gativa, ya que, dijo, sólo tendría que 
ajustarse a la reforma aprobada. 

“Además, el riesgo de apresurar-

nos a sacar la reforma fiscal antes que 
el Presupuesto para que no se empal-
men, puede resultar contraprodu-
cente por querer hacerlo bajo pre-
sión”, comentó. 

Trejo recordó que la propues-
ta de abrir un periodo extraordina-
rio está condicionada a tratar cuatro 
reformas: la electoral, fiscal, a ley de 
medios y a la del INEGI.

Dayna Meré

Debido a que en México no existen 
estándares de capacidades y entrena-
miento en desarrollo económico, el 
Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Económico y Social lanzó su Progra-
ma de Certificación dirigido a estados 
y municipios del País, informó Oscar 
Braun, titular de este organismo. 

Explicó que dicho programa pro-
moverá el fortalecimiento de las ca-
pacidades profesionales en la mate-
ria, que permitirá a profesionistas en 
todos los estados del País a tener una 
visión compartida sobre el desarrollo 
económico. 

Con ello, la certificación contri-
buirá a lograr una mejor coordina-
ción, mejores resultados en la provi-
sión de servicios públicos y el clima 
de negocios en los tres niveles de go-
bierno, agregó Braun.

“Esto no es algo que estemos in-
ventando nosotros, ya que nosotros 
estamos trayendo la experiencia que 
en este tema se tiene en Estados Uni-
dos y Canadá, donde cuentan con 
una plataforma de habilidades técni-
cas y de conocimientos estándar, que 
les permite aterrizar de mejor mane-
ra los programas federales”, explicó. 

La idea de esta certificación es 
ayudar a los estados y municipios a 
ver de qué forma pueden aprovechar 
sus activos y sus potenciales, para in-
tegrarse en la dinámica de desarrollo 
económico de América del Norte. 

Braun destacó el hecho de que 
en México la profesión de desarro-
llador económico no existe, y quie-
nes actualmente están al frente de es-
tas áreas en los distintos estados, son 
gente con carreras afines pero no en-
focadas a este tema. 

“En Estados Unidos y Canadá el 
sistema es distinto porque aunque 
tengan una profesión específica, de-
ben hacer una especialización en de-
sarrollo económico; aquel País tiene 
actualmente unos 5 mil desarrolla-
dores económicos, la mayoría certi-
ficados”, señaló. 

En tanto, agregó, en México hay 
comunidades que aunque cuentan 
con carreteras, aeropuerto y agua, 
son de las más pobres. 

“La certificación facilita la pla-
neación, coordinación y colaboración 
intergubernamental”, resaltó Braun.

Certifican 
desarrollo 
económico
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